
Expediente: 3428/00
Carátula: PLAZA MARCELINO ANTONIO C/ ROMERO JUAN CARLOS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN IV
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 09/09/2022 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV

ACTUACIONES N°: 3428/00

*H102044075826*
H102044075826

Expte N°: 3428/00

CEDULA DE NOTIFICACION

JUZGADO: Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV Nominación

SECRETARIA: CUARTA

AUTOS: PLAZA MARCELINO ANTONIO c/ ROMERO JUAN CARLOS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Se notifica a: CARBONELL,MARIA AGUSTINA (POR DERECHO PROPIO)

Domicilio constituido: 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán,31 de agosto de 2022. Proveyendo escrito de CUMPLO PREVIO POR:
BUSTOS THAMES, JUAN PABLO 22/08/2022 09:11: Agréguese y téngase presente el domicilio
digital denunciado. Déjese constancia en el sistema informatico SAE. Atento a las constancias de
autos, haciéndose efectivo el apercibimiento de fecha 19/08/22, téngase por constituido el domicilio
de los letrados Santiago Cornet Esteves; Gerónimo Vargas Aignasse; Raúl Eugenio Tejerizo; y
Agustina María Carbonell, y el perito José Chrestia en estrados del Juzgado, a sus efectos
notifiqueselos en el domicilio mencionado del proveido de fecha 01/08/22. MVL-3428/00. FDO. DR. JOSE

IGNACIO DANTUR - JUEZ.- San Miguel de Tucumán, julio de 2022. Proveyendo el escrito OFICIO ENVIADO
28/06/2022-14:09: Atento a lo solicitado por el juzgado oficiante, previo a ordenar la transferencia
solicitada, presten conformidad de la ley 5.480 los letrados Gerónimo Vargas Aignasse; Raúl
Eugenio Tejerizo; Agustina María Carbonell, el perito José Chrestia y los letrados Santiago Cornet
Esteves y Raúl Eugenio Martín Tejerizo. Intímese por notificación a la oficina (artículos 153 inciso 6
y 162 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán) y en plazo de 48 horas a los letrados

Fecha Impresión
14/05/2025 - 02:07:45



Gerónimo Vargas Aignasse; Raúl Eugenio Tejerizo MP. 1083; Agustina María Carbonell, los
Santiago Cornet Esteves y Raúl Eugenio Martín Tejerizo MP. 3712 y el perito José Chrestia a que
denuncie domicilio digital, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en el estrado digital (artículo
75 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán). MS-3428/00. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR - JUEZ.- ".-
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Actuación firmada en fecha 08/09/2022

Certificado digital:
CN=TERAN Ignacio Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20348805062

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


